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RESPUESTA: 

 
En relación con las cuestiones formuladas, se informa que no existe ninguna 

decisión ni orden alguna relativa a la reducción de la actividad de la Guardia Civil en 
alguno de los puertos de Galicia.  

 

No obstante, hay que recordar que las competencias en el ámbito marítimo son 
compartidas entre las Comunidades Autónomas y el Estado Central, correspondiendo la 

competencia para la realización de las inspecciones al Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, a través de la Secretaría General de Pesca. 

 
En este marco competencial, los Servicios Marítimos Provinciales de la Zona de 

Galicia venían realizando inspecciones pesqueras en los puertos de esta Comunidad 
Autónoma sobre distintas modalidades de pesca, tanto de ámbito autonómico como 

nacional, pero con el objeto de optimizar los distintos recursos de la Administración 
General del Estado, dado que la Secretaría General de Pesca cuenta con sus propios 

inspectores de pesca marítima. Actualmente en los puertos de Galicia, los distintos 
Servicios Marítimos Provinciales de la Guardia Civil únicamente realizan labor 

inspectora sobre pesquerías competencia de la Comunidad Autónoma y no del Estado 
central, realizando estas últimas en la mar -parte exterior de las líneas de base recta-. 
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